
CT SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipatldad de Chitlán Viejo

NOMBRA COMISION EVALUAOORA DE LICITACIÓN
PUBLICA ID 367I-30-LE23 "SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE
PARA MAQUINAS Y EQUIPOS OE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DE CHILLAN VIEJO"

DECRETO N"

Chillán Vielo,

39 4',2

O 3 MAY 2O2J

vtsTos:
- Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal

de Mun¡c¡palidades refund¡da con todos sus textos modif¡catorios.
- Ley N'19.886, de Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Sum¡n¡stro

y Prestac¡ón de Serv¡cios, publ¡cado en el d¡ario Ofic¡al del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:
a) El Decreto Alcaldicio N"3774 de fecha 0510712021 que nombra en el

cargo de Administradora Mun¡cipal a la señora Lorena Beatriz Montti Olate.
b) Oecreto Alc¿ldic¡o No3881 de fecha 0910712021 que delega facultades

a la Adm¡nistradora Mun¡cipal.
c) Decreto alcaldico N" 10.813 de fecha 3011212022 que des¡gna

Secretario Municipal Subrogante a don Rafael Bustos Fuentes
d) El Decreto N'3805 de fecha 2710É.i2023, que aprueba bases ,

térm¡nos de Referenc¡a Anexos y llama a licitac¡ón públ¡ca lD lD 367'l-30-LE23 "SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE
PARA MAQUINAS Y EQUIPOS DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO"

e) La necesidad de nombrar com¡s¡ón evaluadora para la licitac¡ón antes
menc¡onada.

0 El cumplimiento a las d¡sposiciones establec¡das en el Artículo 4'
numeral 7 de la Ley N'20.730 que regula el Lobby y las Gest¡ones que representen intereses part¡culares ante las
Autor¡dades y Func¡onarios, sólo en lo que respecta al ejercicio de la función establecida y mientras ¡ntegren la
menc¡onada Com¡s¡ón.

g) Los miembros de la Comisión Evaluadora no podrán tener contacto
con los oferenles, salvo a través dei mecanismo de las aclaraciones regulado por el art¡culo 27 del Reglamento de la
Ley N'19.886.

h) Los integrantes de la Com¡s¡ón Evaluadora no podrán aceptar
solicitudes de reun¡ón, de parte de terceros, sobre asuntos v¡nculados d¡recta o ind¡rectamenle con esta l¡c¡tac¡ón,
m¡entras ¡ntegren aquella. Del mismo modo, no podrán aceptar n¡ngún donativo de parte de tercero

DECRETO:
l.-DESíGNESE ¡ntegrantes de la com¡s¡ón evaluadora para la licitac¡ón

pÚb|ica, ID 367I"30-1E23 "SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA MAQUINAS Y EQUIPOS OE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VlEJO", a los s¡guientes func¡onarios o por quienes los subroguen:

- D¡rector de Med¡oambiente(s). Víctor Cerda Lagos. Rut N'16.218.434-2
- Profes¡onal grado S', José Olivares Bello, Rut N' 11.896.895-6
- Profes¡onal suplente grado 8", Patricio Aldea Herrera, Rut N' 17.990.394-6

2.- REGÍSTRESE a los m¡embros de ¡a C Evaluadora, antes
¡ndiv¡dual¡zados, en e

acciones a realizar.
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